
 

 

 
Página 1 de 1 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

 
 
 
Doctores (as)  
ANDRÉS CASTRO FRANCO  
Personería de Bogotá 
JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO 
Contraloría de Bogotá 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 398 de 2026, aprobada en Sesión de la Comisión Permanente 
de Gobierno el 24 de abril de 2026 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por los Honorables Concejales Elkin Huertas Carrasquilla, Ricardo Correa 
Mojica, Fernando López Gutiérrez, Cristina Calderón Restrepo, Juan Manuel Díaz Martínez, 
Jesús David Araque Mejía, de la Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
 

TEMA:  PROPOSICION ADITIVA A LA PROPOSICION 131 DE 2026 SEGUIMIENTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD 2019-2031 

(CONPES D.C. 08 DE 2019). 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, 
esta deberá ser radicada mediante documento digital, debidamente suscrito por el competente y 
enviado al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente 
 
Cordialmente,  

 
 

ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
 
 

Anexos: Proposición No. 398 de 2026 
Proyectó: Ilba Yohanna Cárdenas Peña, Subsecretaria Despacho (E)  
Elaboró: Johanna Cuéllar Profesional  


